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RESOLUCIÓN NO. ],J 
-]

poR MEDro DE LA cuAL ,, *="oflJ"JBLJ84r"o REMUNERAD. A roDo EL

pERSoNAL nomlHrsrmlvb of U ulvenslDAD DEL QU¡¡¡olo Y sE DICTAN

UNIVERSIDAD
oEL o<¡noÍo "Bes.MEN 014915 - 02 AGo 2022

RENovACTóN ACREDTTA0tóN

necroRh

OTRAS DISPOSrcIONES.

El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,

especialmente las conferidas en los Acuerdos-del Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero

de 2005 y 133 de 14 de junio de 2022' y

ARTlcuLo SEGUNDo: En consecuencia de lo anterior, los términos de las actuaciones que

deban surtirse ante las dist¡ntas dependencias de la Universida d del QuindÍo, orientadas a

emitir respuesta a derechos de petición, quejas, reclamos, ugerencias, denuncias Y/o

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer descanso remunerado a todo el personal adm¡nistratÚo

oá la universidad del euindío, durante el periodo comprendido entre el martes treinta (30)

;; i# y á iunes se¡s (06) de julio del año 2026, ambas fechas inclusive, debiéndose

L-¡,iügi"i 
"i 

p"rsonat et dia ái"t" (oD de julio de la presente anualidad, de conformidad con

et conienido be la parte considerativa del presente acto admin¡strat¡vo'

s

fel¡c¡taciones "PQRSDF" y demás trámites administ rativos, durante el periodo comPrendido

entre el martes treinta (30) de junio y el lunes seis (06) de julio del año 2026, ambas fechas

, no se contabilizarán para efeclos administrativos.
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CONSIDERANDO

A)Que,confundamentoenelDerechoUniversitario,elsentidodelaautonomianoesotro- -' 
q* 'urino"¡ a las universidades la discrecionalidad necesar¡a para desarrollar. el

contenido académ¡co, administrativo y financiero de acuerdo con las múltiples

ááp"i¡oá6". creativas de aquellas, conLl límite que encuentra dicha autonomía en el

oráen público, el ¡nterés general y el bien común'

B)QueproductodelosdiversosacuerdosSuscr¡tosentrelaUniversidadylas_,agremiacionessindicalesASPU,S|NTRAADM|NYSlNTRAUNlcoL,elpersonal

,ürin¡rtr"tiro de la Universidad el Quindío, disfruta de cinco (5) días de descanso

iemunerado, dentro del periodo de vacaciones ¡ntersemestrales

C) Oue el ¡nc¡so final, del artículo I 18 del Código General del Proceso, aplicable por
"' ár'¡.¿r'"rpr"."-¿"iárt¡*lo 306 del Código d=e Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, establece:

aouettos en oue po;1¡;ia¡i;17¡6-i;stai;á permanezca cerrado el Juzoado"

(subravado v cursiva fuera de textd.

D)Queenarasdeasegurarlasgafantiasprocesales.enlasdiferentesactuacionesquese' adelantan en la inltitución 
-y g"n","t las cond¡clones apropiadas de los sujetos

pioa"rrlu, que intervienen án-cada una de ellas, se hace necesar¡o exped¡r el

correspondiente acto adm¡nistrativo.

E) Que en mérito de lo expuesto el Rector en pleno uso de sus facultades'



e

=

5

ONIVEREIDAD
DEL AUINDíO,

Fes.lúEN 014915 . 02 AGo 2022

HENOVACIÓN ACRTDIÍACIÓN

RECTORIA

REStycJ0il tm6 iTit
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE DESCANSO REMUNERADO A TODO EL
pERSoNAL ADMtNtsrRATtvo DE LA uNlvERstDAD DEL eulND¡o y sE DtcrAN
OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO TERCERO: Se exceptúan de la anterior disposición, los trámites concernientes a
los procesos de selección que a la fecha se v¡enen adelantando, teniendo en cuenta que los
mismos se requieren para garantizar el normal funcionamiento de la lnstitución, al igual que la
ejecución de proyectos de extensión.

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y de conformidad con el contenido del inciso final del artículo 75 de la Ley 1431
del 18 de enero del ato 2011 , "Por medio de la cual se expide el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", frente al contenido del mismo, no
procede recurso alguno.

PUBL¡QUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a tos c z lut¡ zozo

LUIS FER DO T-ANIAOBANDO
Rector

!
-

FIRMA

ELABORÓ Nalhalie Gallego Arturo- Profesioñatde la Dirección Jurídicá

NOMBRES Y APELLIDOS

PRoYEcró,
REVrsó Viclor Alfonso Vélez Muñoz, Director Juridico

Los t.iba declaraúos q documeñlo lopresenle encontfamos tév soporles rminos rcosalustado
adm asíinistrativos: lasa lolegalesdasposiciones tanto nueslravi9enies por balo lofesponsábilidad, presentamos pata

frmea Cel
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UNI0UINDí0, en conexión tenitorial


